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EL CONSEJO DE LA FACULTAD DE ARTES DE LA UNIVERSIDAD DE LA REPÚBLICA EN 
SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 24 DE SETIEMBRE DE 2024, ADOPTO LA SIGUIENTE 
RESOLUCIÓN: 

102.
(Exp. Nº 162600-000032-24 )  -  

Visto:
Lo propuesto por el Orden Estudiantil

El Consejo de la Facultad de Artes resuelve:

1°) El Consejo de la Facultad de artes saluda el compromiso y el trabajo del 
equipo de investigación forense coordinado por Alicia Lusiardo, Profesora de 
nuestra Universidad de la República,  reafimra su compromiso con la búsqueda 
de los detenidos desaparecidos por verdad, memoria y justicia, y extiende un 
saludo a familiares y compañeros de Luis Eduardo Arigón.
2°) Encomendar a la Unidad de Comunicación la difusión de la presente 
resolución.
(8 votos en 8)
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